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I,OTA,06 de Diciembre de 2018.-
DECRETO N' 4606 C.-
Vistos:
a) Referencia N" I I 165 de fecha 30.1 I .201 8.

de Acalde que accede a la propuesta suger¡da por Directora de Obras Municipales Sra. Marlene
Báez Suanez. a través de su Ord. N" l9l/18 de fecha 30.1I.2018.-

b) Art. 76'y 79" de Ia Ley N' 18.8831

c) Resolución N" 1600 de 2008, Contraloria
Ceneral de la República;

d) Resolución N' l8 del 30.03.2011, de Contraloría
General de la República, que fla norrnas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones
relalivos a la materia que indica;

e) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de

Contraloría General de la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos
a las materias de personal que indica;

f) D.F.L. N" I 2006, del Ministerio del Interior,
publicado en Diario Oficial e\26.07 .2006, que ftia texto refundido de la Ley N" I 8.695;

CONSIDERANDO:
l.- La facultad dispuesta en el Artículo 79" de Ia

Ley N" 18.883

facultades que me confiere el Art
Municipalidades:

2.- La necesidad de continuar con el servicio.
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las

63' todos de la Ley N' 18.695, Orgánica lnstitucional de

DepartaÍnento de Edificación. según Jurisprudencia de la Contraloría Ceneral Ia República,
3.- Derogase t ecleto lcaldicio que sea

contrario a la presente disposición
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Distribución:
- Funcionarios.
- Dirección de Obras.
- Carpela Personal.
- Deparlamenlo de Personal.
- Pág. Web.
- Arch ivo.
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DECRE'I'O:
l.- A contar de la dictación de Ia presente

resolución, en caso de ausencia del Jefe Departamento de Edificación de la Dirección de Obras
Municipales; será Subrogado por los siguientes funcionarios en el siguiente orden:
a) RODRIGO JAVIER MATUS ARAVENA. Prot'esional Grado l0' E.M.R.
b) LUIS ALBERTO ZAPATA PARRA, Jefatura, Grado ll" E.M.R.

2.- Déjese establecido. que el Subroganle, por el

solo rninisterio de Ia Ley. asume plenarnente las potestades del cargo subrogado, asumiendo todas

las obligaciones inherentes a aquel; es decir, asumiendo en forma exclusiva el cargo de Jefe


